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Días y Horarios
1. Los partidos deberán comenzar puntualmente según el horario establecido. Se concederá un margen de 10 minutos de tolerancia; de no presentarse una pareja en ese tiempo, se otorgará el W.O.
2. Horarios de los turnos:
Primer turno: 09:00 a 10:30 hrs.
Segundo turno: 10:30 a 12:00 hrs.
Tercer turno: 12:00 a 13:30 hrs.
3. Las fechas y horarios de los partidos serán definidos por la Directiva en conjunto con las Directoras de Torneo, según la cantidad de canchas disponibles y el número de parejas inscritas.

Requisitos
1. Las parejas deberán inscribirse con las Capitanas de su categoría, efectuando el pago correspondiente antes de la fecha y horario establecidos en el calendario de inscripción.
2. Es obligatorio presentarse con el uniforme oficial de Life. De no cumplir con esta norma, se exigirá una multa de $5.000 por día como condición para participar. Las jugadoras nuevas que no dispongan del uniforme deberán jugar con ropa de tenis negra.
3. Para participar, las jugadoras deben estar inscritas en los registros de la Escalerilla de Dobles  y/o Singles como socias activas de Life. Las reemplazantes no serán consideradas jugadoras activas.
4. Las jugadoras con un certificado médico vigente no podrán inscribirse.
5. El valor de inscripción será de $40.000 por pareja, y $20.000 por pareja para Capitanas y Directoras. El pago debe ser realizado al momento de la inscripción.
6. Cada jugadora podrá solicitar un cambio de horario al inscribirse, válido únicamente para el día lunes.
7. Si el número de parejas inscritas en una categoría es inferior a cuatro, la Directiva evaluará alternativas para realizar el torneo.
8. Una vez definido el cuadro del torneo, no se permitirán cambios, salvo fuerza mayor a evaluar antes del inicio del torneo

Modalidad de Juego
1. Los partidos se jugarán a 3 sets, los 2 primeros sets normales con punto de oro y definición en tie break, y el 3er set un super tie break a 10, con diferencia de 2.
(*): Tie break : 7 puntos con diferencia de 2.
(*): Punto de oro: en caso de llegar a 40 iguales, se jugará un solo punto. La jugadora que recibe escogerá a qué lado le deben servir.

2. En caso de lluvia o fuerza mayor, la Directiva podrá realizar modificaciones al formato o programación.

Cabezas de Serie
1. En el primer torneo del año, las cabezas de serie serán determinadas de la siguiente manera:
· Según la sumatoria de puntos individuales del ranking del torneo de dobles del año anterior.  


Suspensiones y Retiros
1. Las jugadoras que no puedan presentarse al próximo partido deberán notificarlo por escrito. Se otorgará W.O. automáticamente sin necesidad de que la pareja contraria se presente.
2. Las parejas que pierden por W.O. sin justificación válida no recibirán el punto por participación.

Puntaje
1. La participación en el torneo otorgará 1 punto por inscripción para cada jugadora de la pareja. Este punto no será adjudicado si la pareja se retira sin causa justificada.
2. Los puntos acumulados se dividirán entre ambas jugadoras y se sumarán a su puntaje anual de torneos, solo para ranking individual en la Escalerilla de Singles.
3. En caso de empate en el puntaje del torneo, se utilizarán los siguientes criterios de desempate:
· Mayor número de partidos ganados.
· Mayor número de partidos ganados en dos sets.

Varios
1. La organización será responsable de proveer las pelotas oficiales para el torneo.
2. Las jugadoras tienen derecho a solicitar la intervención del árbitro para resolver disputas específicas durante los partidos. No para arbitrar un partido completo. En caso de no llegar a un acuerdo, ambas parejas podrían ser descalificadas.
3. La designación del árbitro y la "mesa" del torneo estará a cargo de la Directiva de LIFE.
4. En caso de conflicto durante un partido, las Directoras actuarán como árbitros. Las jugadoras pueden solicitar que quede constancia de cualquier incidente en la "mesa" para su análisis posterior por la Directiva.
Nota: La Directiva se reserva el derecho de evaluar situaciones excepcionales y tomar decisiones adicionales según corresponda.
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